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RESOLUCTÓN N" aq /2.020

POR I^4 CUAL SE ADJUDICA EL LI-AfuTADQ A LICITACION POR CONCURSO DE
OFERTAS CO NO 02/2020 "SERWCIO DE fuíANTENIMIENTO Y REPAMCION DE
CORRAL PARA CENTROS DE INWSTIGACIÓN Y CAMPnS EXPERIMENTALES DEL
IPTA"- ID N" 384.057, CONVQCADO POR EL INSTIT(TTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGTA AGRARU QPTA)

WSTO:

CONSIDERANDO:

Asunción, 4 1 ¿, Septiembre de 2.020.-

Los antecedentes de la convocatoria, el Informe de Evaluación No
1212020, de fecha 15 de setiembre de 2020, del llamado a Licitación por
concurso de oferta No 0212020 "servicio de Mantenimiento y
Reparación de Corral paru Centros de Investigación y Campos
Experimentales del IPTA" contrato Abierto Plurianual por Montos
Mínimos y Mráximos, ID No 384.057, bajo el sistema de Adjudicación
por el Total, del comité de Evaluación de ofertas que ha sido constituido
por Resolución No 13112020 de fecha 1010312020 y la Resolución No
30412.020 de fecha 24108120, para todas las contrataciones de bienes,
servicios y obras a ser realizadas en el Instituto Paraguayo de Tecnología
Agtana, y;

Que, la Dirección General de Administración y Finarzas erevó a
consideración de la miáxima autoridad de la institución, la
recomendación de adjudicaciónrealízadapor el Comité de Evaluación, a
través del Informe de Evaluación N" 1212020, y de conformidad a las
reglamentaciones vigentes, el comité Evaluador conforme a lo expresado
en la Ley No 2051/03 de contrataciones Públicas en su Art. 28o, este
comité recomienda, salvo mejor parecer de la maxima autoridad de Ia
institución, ADJUDICAR, el concurso de ofertas No 02t2020.6SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE
CORRAL PARA CENTROS DE INVESTIGACIÓN Y CAMPOS
EXPERIMENTALES DEL IPTA" - ID N" 384.057, a la empresa
OSCAR LAUREANO GAETE GOMEZ (RUC: 793026-7), pór un
Monto total de Gs. 626.719,756 (Guaraníes seiscientos veintiséis
millones setecientos diecinueve mil setecientos cincuenta y seis) IVA
incluido.

Que, para la presente contratación, se cuenta
presupuestaria según CDP No 137/2020, por

con disponibilidad
un monto de Gs.

694.710.405.- (Guaraníes seiscientos
setecientos diez mil cuatrocientos cinco)..

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica, se
Memorandum DAJ No 114, de fecha 1
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POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.7gg/. 0;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGT]AYO DE TECNOLOEL¿,,AEN¿RIA (IPTA)

Artículo 1o.-

R¿"SUELVE:

ADJUDrcAlt, et llamado a Licitación por concurso de oferta N. 02/2020ooservicio de Mantenimiento y Reparación de corral para centros de
Investigación y campos Experimentales del IprA,, óontrato Abierto
Plurianual por Montos Mínimos y Máximos, ID N" 3g4.057, a la empresa
OSCAR LAUREANO GAETE GOM.EZ (RUC: 793026-7), p* uo
Monto total de Gs, 626.719.756 (Guaraníes seiscientos veintiséis *illon t
setecientos diecinueve mil setecientos cincuenta y seis) IVA incluido.

AUTORIZAR, ala Dirección General de Administración y Finanzas y ala
Dirección de Contrataciones, la realización de los trámites
conforme a las disposiciones legales y administrativas

Artículo 3".- COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar

Artículo 2".-
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